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stian Alvaro Calizaya Choqueticlla
NSABLE DE CONTRATACION DIRECTA - RCD

DE Arq. Alejandra Isabel Pérez Guzmán
TECNICO V EN GESTION DE PROYECTOS

A

RE F.a

Lic. Geovanna Guzmán De La Barra
pRoFEsroNAL rr EN coNTRATAcTóN DE pRoyEcros r

COMISION DE EVALUACION Y CALIFICACION

TNFORME DE EVALUACIóN Y RECOMENDACIóN DE
DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESO DE CONTRATACIóN
..PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA
NUEVA (LOMA ALTA) - FASE (III) 2024- PANDO", SEGUNDA
coNvocAToRrA, coN cóDrco TNTERNo AEV/DNAF/CD
(D.S.2299) / NoO27 / 2024,

FECHA : La Paz, 05 de marzo de 2025.

o

1. ANTECEDENTES

. Solicitud de publicación de segunda convocatoria: Med¡ante Informe
AEV/DNGP/UGP_lNF/Nro.0059/2025 de fecha 271O7/2O25 en su cal¡dad de Un¡dad
Solic¡tante, la Arq. Alejandra Isabel Pérez Guzmán TECNICO V EN GESTIóN DE
PROYECTOS I, vía el Ing.,Cristian Mirso Torrez Sánchez- lefe de Unidad de Gestión de
Proyectos y vía el Arq. Alvaro Gonzalo Sequeira Suaznabar - Director Nacional de
Gestión de Proyectos, realizaron la Solicitud de Publicación de la Segunda Convocatoria
del proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE
VILLA NUEVA (LOMA ALTA) _ FASE (III) 2024- PANDO" (SEGUNDA CONVOCATORIA)
CON CODIGO INTERNO AEV/DNAF/CD(D .5.2299)/NoO27 /2024, acompañando los
req u is¡tos esta blecidos.

. Documento de Contratación D¡recta (DCD): Fue elaborado ¡ncorporando las
Espec¡f¡cac¡ones Técnicas elaboradas por la Unidad Solicitante.

.Aprobación del DcD del Proceso de contratac¡ón: Med¡ante Resolución
Administrativa RCD-AEVIVIENDA No 021/2025 de fecha 73/02/2025, el Responsable
de Contratac¡ón Directa (RCD), aprobó el Documento de Contratación D¡recta del
proceso "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA NUEVA
(L,OMA ALTA) - FASE (rrr) 2024- PANDO", SEGUNDA CONVOCATORTA, CON
coDrGo TNTERNO AEV/DNAF/CD( D.S.2299)/ NoO27 /2024.
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. Publ¡cac¡ón: La Convocatoria y el Documento de Contratac¡ón Directa (DCD) fueron
publ¡cados en la página of¡cial de la Agenc¡a Estatal de Vivienda en fecha 77 /02/2025.

. Designación de la comisión de Evaluac¡ón y cal¡ficac¡ón: El Responsable de
Contratac¡ón Directa (RCD), designó a la Comisión de Cal¡ficac¡ón mediante
Ivlemorándum AEV/DNAF/UA/(D.S.2299)/No01912025 de fecha 24/02/2025, de
acuerdo a lo s¡guiente: Arq. Alejandra Isabel Pérez Guzmán - Técn¡co V en Gestión de
Proyectos I y Lic. Geovanna Guzmán De La Barra - Profes¡onal II en Contratac¡ón de
Proyectos I.

. Presentación de Propuestas: Hasta la hora y fecha establec¡da en el Documento
de Contratación D¡recta (DCD), no se recibió n¡nguna propuesta, tal como se puede
ev¡denciar en el Acta de Recepción de Propuestas adjunto en el exped¡ente del proceso
de contratación.

2. DESARROLLO

De acuerdo a lo establecido en el Documento de Contratación Directa, la Comisión de
Evaluac¡ón y Calificac¡ón, conforme al Acta de Apertura de Propuestas de fecha
26/02/2025, verif¡co que no existen propuestas para el proceso de contratac¡ón
"PROYECTO DE VTVTENDA NUEVA EN EL MUNTCTPTO DE VrLLA NUEVA (LOMA
ALTA) - FASE (rrr) 2024- PANDO", SEGUNDA CONVOCATORTA, CON CODTGO
TNTERNO AEV/DNAF/CD (D.S.2299) /NoO27 /2024.

En este sentido, la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación procedió a suspender el Acto de
Apertura de Propuestas, en el marco del Parágrafo tercero del Subnumeral 17.1
correspondiente al Numeral 17 establec¡do en el DCD que señala lo siguiente: "(...) En caso
de no existir propuestas, la Comisión de Evaluación y Calificación suspenderá el acto y
recomendará al RCD, que el proceso sea Declarado Desierto".

3. CONCLUSION

Por lo expuesto, la Comisión de Evaluación y Cal¡f¡cación concluye que no se presentaron
propuestas para el proceso de contratación "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL
MUNICIPIO DE VILLA NUEVA (LOMA ALTA) - FASE (III) 2024- PANDO", SEGUNDA
coNvocAToRrA, coN coDrco TNTERNo
AEv/ DNAF/CD( D.S.2299)/ NoO27 / 2024, en el marco del parágrafo tercero
Subnumeral 17.1 del Numeral 17 del Documento de Contratación Directa (DCD) y en el
Artículo 18, parágrafo I, inc¡so a), del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, corresponde declarar el proceso como
desierto.

4. RECOMENDACIóN

a Comisión de Evaluación y Cal¡ficación, de acuerdo a los antecedentes del proceso de
ntratac¡ón: "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA
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NUEVA. (LOMA ALTA) - FASE (rrr) 2024- PANDO", SEGUNDA CONVOCATORTA,
CON CODIGo INTERNO AEv/DNAF/CD(D.S.2299)/ NoO27 / 2024, efectuado bajo la
lYodal¡dad de Contratación Directa recom¡enda al Responsable de Contratación Directa lo
sig u iente :

r' APROBAR, el presente informe, en cumplimiento de lo establecido en el ¡nc¡so e),
parágrafo I, del artículo 21 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda.

/ DECLARAR DESIERTO, el presente proceso de contratación, en cumpl¡miento a lo
establecido en el Articulo 21, PaÁüafo I, inc¡so g), del Reglamento para la
Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
toda vez que NO SE RECIBIO NINGUNA PROPUESTA para el referido proceso de
contratación, extremo que se const¡tuye una causal de Declaratoria Desierta según el
Art¡culo 18, Parágrafo I, Inciso a) del referido Reglamento.

Es cuanto informamos para fines consiguientes.

Por la Comisión de Evaluación y Calificación:
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